












































 

REAL FEDERACIÓN ESPANOLA DE FUTBOL 
 

 
 

9. ENTRADA EN VIGOR 

Abril de 2023 
 
 
1O. CONTACTOS DE INTERÉS 

Delegado/a de Protección al Menor de la RFEF 

• Nombre y apellidos: Julia Martínez Tomé 
• Correo: deleg.infancia@rfef.es 

 
GUARDIA CIVIL - Teléfono: 062 

Acude a la comisaría más cercana a ti o envía un correo 

https://www.guardiacivil.es/es/institucional/directorio/ 

Email: protección-menor@guardiacivil.es 

 
POLICIA NACIONAL - Teléfono: 091 

Acude a la comisaría más cercana a ti 

https://www.policia.es/_es/dependencias_localizador_accesible_provincias.php 

 
URGENCIAS Teléfono: 112 
 

 
TELÉFONO EUROPEO DE AYUDA A LA INFANCIA Teléfono: 116 111 

El Teléfono Europeo de Ayuda a la Infancia funciona en toda la Unión Europea 
y en diferentes comunidades autónomas de nuestro país. Funciona los 365 
días del año, las 24 horas del día. Es de carácter confidencial y gratuito. 
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ANEXO  15 

AUTORIZACIÓN Y DECLARACIÓN 

D./Dª. ____________________, con DNI ____________________ y domicilio en la calle 
____________________, actuando en su condición de padre/madre/tutor/a o 
representante legal, y ostentando la patria potestad o representación legal (en 
adelante, “Tutor y/o Representante Legal de D./Dª. ____________________ con DNI 
____________________ y domicilio en la calle ____________________, (en adelante, el 
“Jugador”/ la “Jugadora”). 

 

Por medio del presente MANIFIESTA Y DECLARA: 

PRIMERO.- Que como Tutor y/o Representante Legal he sido informado/a de forma 
clara y comprensible sobre la posible asistencia médica que pudiera requerir el/la 
Jugador/a durante su participación en actividades deportivas organizadas por la Real 
Federación Española de Fútbol, incluyendo la finalidad, beneficios esperados, posibles 
riesgos, alternativas razonables y la posibilidad de no recibir tratamiento. 

SEGUNDO.– Que autoriza expresamente al personal médico y sanitario designado a 
prestar al/la Jugador/a la asistencia médica que resulte necesaria, incluyendo 
exploraciones, pruebas diagnósticas, tratamientos médicos y, en caso de urgencia, 
intervenciones quirúrgicas, cuando así lo aconseje el criterio facultativo y no sea 
posible obtener autorización inmediata del representante legal. Esta autorización 
comprende tanto la atención ordinaria como la asistencia médica de urgencia. 

TERCERO.- El Tutor y/o Representante Legal declara ser titular de la patria potestad o 
representación legal del Jugador/a y autoriza expresamente el tratamiento de sus 
datos personales, incluidos los datos de salud, en los términos indicados. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, (RGPD), y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDGDD), se informa que la entidad Real Federación Española 
de Fútbol (RFEF), actúa como responsable del tratamiento de los datos aquí incluidos.  

Los datos personales del Jugador/a, incluidos los datos de salud, así como los datos 
identificativos y de contacto de su Tutor y/o Representante Legal, serán tratados con 
las siguientes finalidades: 

• Prestar la adecuada asistencia médica, sanitaria y de emergencia. 
• Realizar diagnósticos, tratamientos, exploraciones y actuaciones médicas 

necesarias durante dicha participación. 
• Cumplir con las obligaciones legales, sanitarias, deportivas y federativas que 

resulten de aplicación. 



 
 

 

Estos datos serán tratados a través del consentimiento aquí otorgado, y por lo que se 
refiere a los datos de salud, serán tratados al amparo del artículo 9.2.a) y 9.2.h) del 
RGPD, al existir consentimiento explícito y finalidad asistencial y sanitaria. 

Los datos aquí tratados podrán ser comunicados cuando resulte necesario, a: 

• Personal médico y sanitario. 
• Centros médicos, hospitales, clínicas y aseguradoras. 
• Autoridades deportivas y sanitarias competentes. 

Únicamente en la medida de ser necesaria para las finalidades descritas y conforme a 
la normativa aplicable. 

Los datos serán conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que fueron recabados y, posteriormente, durante los plazos legalmente 
exigidos. 

El Tutor y/o Representante Legal podrá ejercer, en cualquier momento, los derechos 
de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, así como retirar el consentimiento otorgado, mediante solicitud dirigida 
a la RFEF, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento 
previo a su retirada. 

Asimismo, se informa del derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (AEPD) si considera que el tratamiento de los datos 
no se ajusta a la normativa vigente. 

CUARTO.- Que conoce y acepta que podrá revocar el presente consentimiento en 
cualquier momento, mediante comunicación expresa, sin perjuicio de que dicha 
revocación no afecte a las actuaciones médicas ya realizadas ni a aquellas que 
resulten imprescindibles para salvaguardar la vida o integridad del/de la Jugador/a. 

Por todo ello, 

DOY MI CONSENTIMIENTO para el cuidado médico, tratamiento, diagnósticos y 
exámenes que los médicos o asistentes consideren necesarios durante su 
participación con la Selección Nacional de la Real Federación Española de Fútbol.  

Este consentimiento incluye y no es limitado a la intervención médica y quirúrgica, 
tanto como cuidado de emergencia. Esta delegación será válida hasta que yo retire 
mi consentimiento.  

 
En Las Rozas de Madrid a ____________________ de ____________________ de 2025 

FIRMA PADRE:  ___________________________________ 

FIRMA MADRE  ___________________________________  


